
Requisitos para la Sesión de Diputados por un Día

Diputado/a que invita:
Fecha de la jornada:
Hora: 9
Lugar: Cámara de Diputados Santa Fe Gral. López 3055- Santa Fe

¡Atención!

Enviar al correo electrónico del Icap icap@diputadossantafe.gov.ar,
diez (10) días antes de la jornada:

a) listado de los participantes en Excel, que consigne nombre y apellido,
en una sola celda;

b) listado de los docentes involucrados en la jornada y
c) consignar para el desayuno y almuerzo si hay menúes para celíacos,

vegetarianos o veganos.
d) informar si algún participante requiere asistencia de algún tipo

(Accesibilidad para silla de ruedas, intérprete en lengua de señas, otras)

Para el día de la jornada traer:

- Dos (2) copias de cada proyecto presentado, con la firma
y aclaración de cada uno de los autores del proyecto.

- Cartel en hoja A4 divida en dos, impresa en la mitad
inferior, con el nombre y apellido, en letra ARIAL 70, visible
a la distancia.

mailto:icap@diputadossantafe.gov.ar


IMPORTANTE

Por cada jornada la Cámara de Diputados se hace cargo de 1 (un)
colectivo entre 48/60 pasajeros, el desayuno y almuerzo para esa

cantidad.

La empresa de TRANSPORTE LA ELIJE LA INSTITUCIÓN INVITADA o LA/
EL DIPUTADO.
La empresa se debe inscribir en el registro de proveedores de la Cámara
de Diputados: www.diputadossantafe.gov.ar/Actividad Administrativa/Registro
de Proveedores

Para el traslado de los participantes la empresa debe ENVIAR siete (7)
días antes de la jornada al correo electrónico del Icap
icap@diputadossantafe.gov.ar:

* La factura electrónica, a nombre de la Cámara de Diputados de la
provincia de Santa Fe CUIT: 30651193369 - IVA EXENTO
En el detalle de la factura: localidad, fecha de la jornada, nombre de la
diputada/o que invita y nombre de la/s institución/es.

Modelo:
“Traslado de pasajeros desde …………… a la ciudad de Santa Fe el día
…… en el marco de la Jornada de Diputados por un Día, nombre de la/s
institución/es invitada/o por la o el Dip. ……”
* La póliza y tiket de pago del seguro del transporte;

Además debe contar con los siguientes requisitos:
* Habilitación, Verificación Técnica Provincial-VTV y las medidas de
seguridad correspondiente.
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